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Siendo las 03:00 p.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el Consejero Delegado 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejera por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)   
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejera por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 

 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en concordancia con 
el artículo 62º del Reglamento Interno del Consejo Regional, se aprobaran las Actas de las Sesiones 
Extraordinarias de 23 y 27 de abril del presente. En mérito a que han sido distribuidas oportunamente. 
Solicitando si hubiera alguna observación. Siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA:  
 

PRIMER PUNTO.- INFORME DEL GERENTE GENERAL Y DEL GERENTE REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE LAS TERCERIZACIONES EN LAS 
EJECUCIONES DE OBRAS DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, Y LAS TRANSFERIDAS A LOS 
GOBIERNOS LOCALES. (ACUERDO REGIONAL Nº 038-2009-GRJ/CR): 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, señala que 
ha recibido el Reporte Nº 164-2009, de la Gerencia Regional de Infraestructura, indicando que en la ejecución 
de obras que viene realizando el Gobierno Regional se tienen paquetes de obras por administración directa, 
encargo y contrata, señalando que en esta última se da la figura de la subcontrata previa autorización de la 
entidad cumpliendo los prerrequisitos prescritos en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
manifestando que al presente no se han recibido requerimientos de las empresas para que subcontraten o 
tercearicen, refiriendo lo que se presume que se tiene en la Obra Pomachaca en la Unión Leticia, un 
subcontrato de ejecución, pero que de acuerdo al acta suscrita y a la remisión de documentos de la Gerencia 
Regional de Infraestructura, esta figura no existe y que al presente se encuentra a la remisión del documento 
por parte del contratista, si en caso se encuentra responsabilidades se le aplicara las penalidades 
correspondientes, asimismo señala que se vienen ejecutando obras por encargo a las Municipalidades, como 
por ejemplo la Modernización de la Institución Educativa Andrés Bello de Pilcomayo; el Mejoramiento del 
Canal Matriz de Angasmayo cuyo ejecutor es la Municipalidad Distrital de Huachac; Rehabilitación y 
Construcción de Diques  y espigones en el Sector Mayopampa Viques, cuyo ejecutor es la Municipalidad 
Distrital de Viques, asimismo señala que se tienen algunos convenios en ejecución como la construcción de 
apoyo coyuntural de la avenida Miguel Grau y otras con la Municipalidad Distrital de Chilca como de 
Sapallanga, indicando que se ha dado por encargo 29 estudios definitivos del Saneamiento de Agua y 
Alcantarillado de la Provincia de Huancayo, a la Empresa Sedam Huancayo. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que no se ha informado sobre las transferencias a los 
Gobiernos Locales y que esta haciendo el Gobierno Regional sobre las Medidas de Austeridad, Racionalidad y 
Disciplina en el Gasto Público, del artículo 7º de la Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el año Fiscal 2009, sobre las transferencias que hiciere el Gobierno Regional a los Gobiernos Locales, 
preguntando si se Público en la pagina Web, que se esta haciendo con las obras que las Municipalidades no 
terminan de gastar para la ejecución de obras por encargo, indicando que la norma señala que el dinero no 
gastado hasta el 31 de marzo del año 2009, será devuelto a las arcas del Tesoro Público. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, señala que se 
encuentran trabajando y haciendo seguimiento a todas las Municipalidades que el Gobierno Regional Junín, 
ha transferido recursos, manifestando que se viene hablando de transferencias financieras y que la invitación a 
la presente sesión es para absolver las preguntas sobre tercearización, comprometiéndose a  sustentar sobre 
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 este punto en una próxima sesión con los datos exactos, grado de cumplimiento y ejecución de los Gobiernos 
Locales. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, manifiesta que el día que se puso la primera piedra en 
Pomachaca se entrevisto con el Sr. Luis Salas Carvajal, integrante del Consorcio Gran Chimú,  quien indico 
que es gran amigo suyo, señalando que el día 20 de abril solicito informe a la Gerencia General sobre la 
terciarización del Consorcio Gran Chimú, hacia la empresa Lusacar, que es de Lima, el día 22 de abril el 
Subgerente Max Camarena, solicita al Gerente del Consorcio Gran Chimu, remita los integrantes del 
consorcio, el mismo que remite a las otras dos empresas integrantes que entre ellas no se encuentra la 
Empresa Lusacar quien viene ejecutando la obra, por lo que a elevado los documentos correspondientes a la 
Gerencia General y a la Procuraduría Regional para que tomen las acciones correspondientes contra la 
Empresa Gran Chimu. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, manifiesta que la 
figura de la subcontratación no corresponde a una figura dolosa ni ilegal, indicando que es una figura legal que 
esta contemplado dentro del artículo 146º de la Ley de Contratación y Adquisiciones del Estado, señalando 
que es un instrumento valido bajo ciertos procedimientos, y si no se sigue el debido procedimiento se tiene 
que aplicar las penalidades correspondientes, sobre el Sr. Luis Salas Carvajal, manifiesta que no lo conoce ni 
lo ha visto en pelea de perros. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, solicita que el Gerente General retire la expresión dada, el 
mismo que solicita las disculpas del caso. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que casi todas las obras están subcontratadas, que 
los indicados a informar sobre estas irregularidades son los supervisores y/o Inspectores de las obras.   
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, indica que se viene 
trabajando en un proyecto para incorporar dentro del presupuesto de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
un componente de gestión de proyectos para contratar supervisores para cada obra, manifestando que en 
esta semana se debe estar lanzando el concurso. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machali, solicita que los ponentes deben hacer llegar la documentación 
correspondiente a su sustentación con el tiempo antelado correspondiente. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, manifiesta que el 
documento de invitación para la presente Sesión le llego recién el 14 de mayo cuando se encontraba en el 
presupuesto participativo en Pangoa, y que la Gerencia Regional de Infraestructura recién el día de hoy ha 
remitido la información que ha detallado. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, solicita que el Gerente General remita al Consejo Regional 
el informe ofrecido por su persona respecto a las Transferencias Financieras del Gobierno Regional a los 
Gobiernos Locales. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, solicita que la Gerencia General del Gobierno Regional 
realice un seguimiento a la Ejecución de la transferencia financiera que hizo el Gobierno Regional a la 
Empresa Sedam ï Huancayo, a fin de que no se devuelva el dinero al mes de junio, solicitando que en una 
próxima sesión informe sobre el estado situacional de la Resolución de los 11 contratos de obras, y presente 
al Consejo Regional la relación de todas las Obras que viene ejecutando el Gobierno Regional con sus 
respectivos inspectores y/o supervisores. 
SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL, DEL DIRECTOR REGIONAL DE LA OFICINA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DEL SUBGERENTE DE DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO, SOBRE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA MODALIDAD DE PAGO POR 
PLANILLAS A 10 OBREROS DE UNA OBRA DE PLAYA HERMOSA, DISTRITO DE SAN RAMÓN, 
PROVINCIA DE CHANCHAMAYO. (ACUERDO REGIONAL Nº 041-2009-GRJ/CR): 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, solicita la 
presencia del Director Regional de Administración y Finanzas del Gobierno Regional Junín, y del Subgerente 
de Desarrollo de la Provincia de Chanchamayo, quienes informarán sobre el presente punto de agenda. 
El Director Regional de Administración y Finanzas, Lic. Luis Salazar Fano, señala que al momento que una 
obra sale por concurso se debe contratar al Residente supervisado por la Subgerencia de Desarrollo 
correspondiente, por lo que la Oficina Regional de Administración y Finanzas debe congelar los montos 
correspondientes para los pagos de obreros y necesidades, señalando que en base a los informes recabados 
de la Subgerencia de Desarrollo de Chanchamayo y el residente de la Obra, se pasa la planilla a la Oficina de 
Recursos Humanos para la elaboración de las planillas correspondientes. Asimismo menciona sobre el caso 
de 10 personas, indica que la Oficina de Administración en su funcionamiento siempre tiene problemas de 
personal, por lo que converso con el ex Gerente Regional de Infraestructura Ing. Oscar Colmenares Zapata y 
el Subgerente de Desarrollo de Chanchamayo, para que se apoye a esta Oficina Regional con dos personas 
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 asignados a la Subdirección de Recursos Humanos, tal es el caso del Sr. Adney Joseph Orrego Villegas, 
quien elabora todas las planillas del Gobierno Regional y la Srta. Maribel Reyes Ruiz, quien lleva un análisis 
de los operarios, personal nombrado y contratado del Gobierno Regional Junín. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, indica que se presume que la Srta. Maribel Reyes Ruiz, tiene 
una pensión especial por parte del Estado por la muerte de su Papá por terrorismo, indicando que si es la 
misma señorita lamentablemente se estaría tratando de un error y responsabilidad administrativa de los 
servidores y funcionarios. 
El Director Regional de Administración y Finanzas, Lic. Luis Salazar Fano, manifiesta que su persona ingreso 
el 19 de abril del año pasado al cargo y dentro de los puestos que tuvo en la Oficina de Personal no ha tenido 
inconvenientes presumiendo que se puede tratar de un homónimo, pero tiene el conocimiento de todo el 
accionar de los afectos por terrorismo. 
El Subgerente de Desarrollo de la Provincia de Chanchamayo, Sr. Javier Lam Figueroa, indica que se ha 
hecho llegar el Reporte Nº 111-2009, del Residente de la Obra Ing. Ricardo Ríos Roca, en el cual manifiesta 
que en la Obra ñEncauzamiento y Defensa Ribereña AA.HH. Playa Hermosa ï San Ram·nò se ha demostrado 
objetiva y técnicamente que la totalidad de los trabajadores en la obra son auténticos y reales, como lo 
demuestra la Asistencia de personal y las planillas de pago; no se tiene ninguna disconformidad del Supervisor 
de la Obra ni de las autoridades fiscalizadoras del Asentamiento Humano Playa Hermosa; indicando que estas 
presuntas irregularidades de pago de planillas que se menciona esta relacionada a la disconformidad de 
personal de obra que fue retirado en los últimos meses por motivos presupuestales, señalando que la presente 
obra es de bien social y por Administración Directa, por lo que se cumplió todas sus partidas y metas en el 
plazo establecido, dando protección a 1500 habitantes del Asentamiento Humano Playa Hermosa, a pesar de 
las amenazas constantes de los fenómenos naturales en la margen izquierda del río Tulumayo. Manifestando 
que el residente de obra ha sido enjuiciado por una beneficiaria en temas de áreas fiscales por un monto de 
S/. 5 000 mil nuevos soles. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que ha solicitado la documentación 
correspondiente, pero que al presente solo se ha remitido parte de lo solicitado, presentando al Consejo 
Regional un video de entrevistas a supuestos trabajadores y pobladores de la zona; donde interviene un 
presunto profesor (01); el Sr. Nicanor Flores (02); una señora que supone ser ex trabajadora (03), y su hija la 
Srta. Lucia María Quispe Palacios presunta trabajadora fantasma (04); y el Sr. Cóndor, presunto trabajador de 
la Obra (05), quienes denuncian el pago a trabajadores fantasmas e irregularidades en la Obra. 
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 El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que también hay declaraciones sobre 
irregularidades en la distribución del Combustible, señalando que el video es lo que le hicieron llegar los 
pobladores de la localidad de Chanchamayo, indicando que había solicitado la copia de las planillas para 
contrastar los datos, señalando que existen otros videos con otras personas que expresan las mismas 
anomalías. 
El Subgerente de Desarrollo de la Provincia de Chanchamayo, Sr. Javier Lam Figueroa, señala que tras estas 
declaraciones esta el Sr. Gonzalo Mori, ex candidato de Chanchamayo y que actualmente viene trabajando 
con una agrupación política en San Ramón, indicando que lo que se quiere es desgastarlo políticamente, 
refiriendo que al presente no se ha presentado ningún tipo de denuncias, sosteniendo que las preguntas en el 
video son dirigidas, señalando que las personas que han declarado son personas despedidas de la obra por 
su rendimiento, mencionando que la obra no es una obra social como las obras ejecutadas por los programas 
del Gobierno Central. Asimismo señala que el Sr. Gonzalo Mori, ha declarado ante una emisora radial, que su 
persona pega a su mamá de 83 años de edad, indicando que este personaje se vale de argucias y disparates. 
El Residente de la Obra Ing. Ricardo Ríos Roca, manifiesta que los denunciantes son personas que han sido 
retiradas por término de obra o por falta de presupuesto en el cronograma que establecen las partidas que se 
van a ejecutar, sobre el supuesto robo de petróleo indica que se ha tenido un serio control porque la obra se 
ha culminado el 16 de febrero, refiriendo que el Teniente Alcalde o el Gobernador en ningún momento han  
realizado algún tipo de denuncias, indicando que se esta tratando de involucrar a los trabajadores de la 
Subgerencia de Desarrollo y al Ing. Supervisor, quienes son los fiscalizadores de la ejecución de la obra. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita que le informe cuantos días a la semana permanecen 
cerca de la obra el Teniente Alcalde y el Gobernador de la zona. 
El Residente de la Obra Ing. Ricardo Ríos Roca, indica que estas autoridades viven en el Asentamiento 
Humano y mantienen contacto con la obra. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que el ataque no es directo al Subgerente sino al 
personal de la Obra, manifestando que solicito con tiempo toda la documentación respecto al pago de los 
trabajadores y que al presente no han sido remitidos por completo. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, indica que se esta hablando de planillas del mes de diciembre y 
que lo que se ha dado a los consejeros son las planillas del mes de noviembre, sugiriendo que el presente 
caso se pase al Procurador Regional para que realice las acciones correspondientes, porque si se pasa al 
Órgano de Control Interno, se tendrá que esperar hasta el 2012 o 2014, sugiriéndole al Consejero Ing. 
Venancio V. Cerrón Villaverde, que puede presentar la denuncia correspondiente a la Fiscalía de Turno, 
señalando que se debe tener transparencia en la presente Gestión. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que esta de acuerdo con los planteado con el consejero 
que le antecedió, solicitando que si existieren responsables se sancione ejemplarmente. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, indica que no se va a 
poner las manos al fuego por nadie, señalando que cualquier ciudadano o autoridad esta en el derecho de 
solicitar que los recursos sean ejecutados de una manera adecuada y transparente, pero que se exige tener 
los elementos y la seriedad del caso, mediante las denuncias ante las instancias correspondientes, sugiriendo 
que estas denuncias deben pasar al órgano de control interno para que haga las investigaciones 
correspondientes y si encuentra responsabilidad pasará a la Procuraduría Pública del Gobierno Regional 
Junín. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional Abog. Raúl Robles Echegaray, manifiesta que este tipo de denuncia 
es una forma de difamación encubierta contra los funcionarios que están trabajando en la zona, sobre las 
declaraciones de las personas señala que deben haber recibido algún incentivo porque las denuncias se 
hacen en el lugar, indicando que el Consejero debió hacer la denuncia ante la policía o el Ministerio Público y 
no en la presente Sesión, indicando que se esta haciendo escándalo donde no hay escándalo, solicitando que 
se hagan las investigaciones por el órgano administrativo correspondiente y no por la Procuraduría Regional 
que no tiene la facultad de investigar, solicitando que se actué con seriedad, y que se de plazos al Órgano de 
Control Interno para las investigaciones. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que en ningún momento ha denunciado nada y que 
presento el video para las aclaraciones del caso, indicando que el Vicepresidente del Gobierno Regional debe 
velar por los intereses del Gobierno Regional y debe pronunciarse al respecto. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que se debe partir de la premisa del Ing. 
Cerrón, indicando que no se tienen los indicios necesarios ni documentos sustentatorios, indicando que no 
esta de acuerdo con pasar el presente punto a la Procuraduría Pública del Gobierno Regional. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, señala que los consejeros tienen el trabajo de fiscalización y si 
su propuesta es para que este punto de agenda pase a la Procuraduría Regional el consejo dirimirá, y si no se 
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 acepta el Consejero Ing. Cerrón puede hacer la denuncia correspondiente a la Fiscalía de Prevención del 
Delito. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machali, manifiesta que los presuntos involucrados no tienen nada que temer, 
porque los resultados de las investigaciones señalaran si hay responsabilidad o no, indicando que se han 
pasado muchas investigaciones al Órgano de Control Interno y a la fecha no ha emitido el informe 
correspondiente. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquíno Aquino, somete a votación la propuesta para que pase el presente 
punto a la Procuraduría Pública del Gobierno Regional, siendo desestimada por MAYORÍA; sometida a 
votación la segunda propuesta es aprobada por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 057-2009-GRJ/CR 
PRIMERO.- El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, remitirá los documentos y video correspondiente 
sobre las presuntas irregularidades en la modalidad de pago a obreros de la Obra ñEncauzamiento y Defensa 
Ribereña AA.HH. Playa Hermosa ï San Ram·nò al Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, quien a 
su vez solicitará y remitirá los actuados a la Oficina Regional de Control Interno, a fin de que emita el 
respectivo informe dentro de los 30 días calendarios posteriores a la presente Norma Regional. 
 

TERCER PUNTO.- INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, Y DEL 
DIRECTOR REGIONAL DE AGRICULTURA, SOBRE LOS TRABAJOS QUE VIENEN REALIZANDO EN EL 
BANCO DE PROYECTOS. (ACUERDO REGIONAL Nº 044-2009-GRJ/CR) 
Al respecto el Gerente Regional de Desarrollo Económico, Lic. José Luis Álvarez Ramos, indica que recién 
hace 10 días asumió el cargo de la Gerencia, y que dentro del Banco de Proyecto de la Gerencia se tienen los 
siguientes: 
 

N° 
Nivel de 

Gobierno 
Código 
SNIP 

Nombre del Proyecto de Inversión Pública Monto de Inversión Función 
Situación del 

PIP 

1 GN 24362 

APOYO A LA ARTICULACIÓN DE UNA CADENA PRODUCTIVA 
SOSTENIBLE Y CON VALOR AGREGADO PARA LA PRODUCCIÓN 
DE PAPAS NATIVAS Y COMERCIALES EN LAS REGIONES DE 

APURIMAC, AYACUCHO Y JUNÍN 

S/. 1,201,900.00 AGRARIA VIABLE 

2 GL 88945 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN LA PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE HIERBAS AROMÁTICAS EN LA CUENCA 
DEL ACHAMAYO, PROVINCIA DE CONCEPCIÓN - JUNÍN 

S/. 160,004.00 AGRARIA 
EN 

FORMULACIÓN 

3 GL 56032 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN EL PROCESO DE 
PRODUCCION DE PLANTONES AGROFORESTALES EN LA 
COMUNIDAD DE SAN JUAN DE CORINTO, PROVINCIA DE 
SATIPO - JUNIN 

S/. 99,992.00 AGRARIA VIABLE 

4 GL 88812 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA PRODUCCION 
Y COMERCIALIZACION DE CUYES EN LA CUENCA DEL 
MANTARO, PROVINCIA DE CONCEPCION - JUNIN 

S/. 266,076.00 AGRARIA 
EN 

EVALUACIÓN 

5 GL 58924 

INSTALACION DE PLANTONES FORESTALES EN SUELOS 
DEGRADADOS CON PRODUCCION DE PLANTONES VIA 
CONVENIO INTERINSTITUCIONAL PROVINCIAL, PROVINCIA DE 
TARMA - JUNIN 

S/. 60,476.00 AGRARIA VIABLE 

6 GL 85278 
MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DEL CACAO EN LA 
CUENCA DE TSONAVENI- MARGEN IZQUIERDA DEL RIO ENE, 
DISTRITO DE PANGOA - SATIPO - JUNIN 

S/. 215,820.00 AGRARIA VIABLE 

7 GR 106393 
MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA PRODUCCION 
SOSTENIBLE DEL CAFE ORGANICO EN EL VALLE DEL DISTRITO 
DE VITOC CHANCHAMAYO, JUNIN 

S/. 5,517,635.00 AGRARIA VIABLE 

8 GL 60343 
MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE CACAO E 
IMPLEMENTACION CON EQUIPOS AGRICOLAS EN EL ANEXO 
JUAN PABLO II, DISTRITO DE PANGOA - SATIPO - JUNIN 

S/. 100,000.00 AGRARIA VIABLE 

9 GL 92581 
MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD COMPETITIVA DE LOS 
PRODUCTORES DE SACHA INCHI EN LA, PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO - JUNIN 

S/. 397,482.00 AGRARIA 
EN 

FORMULACIÓN 

10 GL 92508 
MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION EN EL CULTIVO DEL 
CACAO EN EL ANEXO DE MIRAFLORES, DISTRITO DE PANGOA - 
SATIPO - JUNIN 

S/. 110,000.00 AGRARIA VIABLE 

11 GL 92500 
MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION EN EL CULTIVO DEL 
CACAO EN LA CC.NN. POTZOTENI, DISTRITO DE PANGOA - 
SATIPO - JUNIN 

S/. 106,500.00 AGRARIA VIABLE 

12 GL 73590 

MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 
DE LA CARNE DE CUY PARA EL MERCADO NACIONAL Y DE 
EXPORTACION - PROCUY WANKA - EN JAUJA, PROVINCIA DE 
JAUJA - JUNIN 

S/. 2,773,274.00 AGRARIA VIABLE 

13 GL 53315 
MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y PRODUCTIVIDAD 
APICOLA EN LA PROVINCIA DE SATIPO, PROVINCIA DE SATIPO 
- JUNIN 

S/. 187,165.00 AGRARIA VIABLE 

14 GL 90380 

MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE ALPACAS 
REGISTRADAS RAZA HUACAYA EN LOS CENTROS DE 
PRODUCCION DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO 
PUBLICO SAN IGNACIO DE LOYOLA Y LA COMUNIDAD 
CAMPESINA VILLA DE JUNIN DE LA LOCALIDAD, PROVINCIA DE 
JUNIN - JUNIN 

S/. 70,121.00 AGRARIA VIABLE 

15 GR 78595 
RECUPERACION DE LA CAPACIDAD DE PRODUCCION DE 

NITROGENO LIQUIDO DE LA DRA JUNIN 
S/. 154,940.00 AGRARIA 

EN 

FORMULACION 
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16 GL 81036 

REHABILITACION DE INVERNADERO MUNICIPAL PARA LA 
PRODUCCION DE PLANTAS ORNAMENTALES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS PARQUES Y JARDINES DE LA 
PROVINCIA DE TARMA HUANUQUILLO, PROVINCIA DE TARMA - 
JUNIN 

S/. 52,142.00 AGRARIA VIABLE 

17 GR 12697 
CENTRO EXPERIMENTAL DE PRODUCCION DE JUVENILES DE 
LA RANA GIGANTE DE JUNIN PARA EL REPOBLAMIENTO DEL 

LAGO CHINCHAYCOCHA 

S/. 870,624.00 PESCA VIABLE 

18 GL 81005 
CONSTRUCCION DE PISCIGRANJA PARA LA PRODUCCION DE 
TRUCHAS, ASOCIACION DE CONSERVACIONISTAS, DISTRITO 
DE COCHAS, PROVINCIA DE CONCEPCION - JUNIN 

S/. 286,935.00 PESCA 
EN 

FORMULACION 

19 GL 81332 
CONSTRUCCION DE PISCIGRANJA PARA LA PRODUCCION DE 
TRUCHAS EN LA COMUNIDAD DE HUANCAMANTA, DISTRITO DE 
COCHAS, PROVINCIA DE CONCEPCION - JUNIN 

S/. 289,221.00 PESCA 
EN 

FORMULACION 

20 GL 83182 
CONSTRUCCION DE PISCIGRANJA PARA LA PRODUCCION DE 
TRUCHAS EN LA COMUNIDAD DE JATUNHUASI DEL DISTRITO 
DE COMAS, PROVINCIA DE CONCEPCION - JUNIN 

S/. 297,862.00 PESCA 
EN 

FORMULACION 

21 GL 81308 
CONSTRUCCION DE PISCIGRANJA PARA LA PRODUCCION DE 
TRUCHAS EN LA COMUNIDAD DE LA UNION DEL DISTRITO DE 

COMAS, PROVINCIA DE CONCEPCION - JUNIN 

S/. 299,666.00 PESCA 
EN 

FORMULACION 

22 GL 81038 
CONSTRUCCION DE PISCIGRANJA PARA LA PRODUCCION DE 
TRUCHAS EN LA COMUNIDAD DE RACRACALLA, DISTRITO DE 
COMAS, PROVINCIA DE CONCEPCION - JUNIN 

S/. 299,666.00 PESCA 
EN 

FORMULACION 

23 GL 84081 

CONSTRUCCION E IMPLEMENTACION DE PISCIGRANJA PARA 
LA PRODUCCION DE TRUCHAS (ASOCIACION LOS JOVENES) 
DEL DISTRITO DE COCHAS, PROVINCIA DE CONCEPCION - 
JUNIN 

S/. 239,268.00 PESCA 
EN 

FORMULACION 

24 GL 79895 

CONSTRUCCION E IMPLEMENTACION DE UNA PISCIGRANJA 
PARA LA PRODUCCION DE TRUCHAS EN LA COMUNIDAD DEL 
ANEXO DE PUQUIAN, DISTRITO DE COMAS, PROVINCIA DE 

CONCEPCION - JUNIN 

S/. 261,672.00 PESCA 
EN 

FORMULACION 

25 GL 97040 
CONSTRUCCION, INSTALACION DE UNA PISCIGRANJA PARA LA 
PRODUCCION DE TRUCHAS EN EL CENTRO POBLADO DE 
CURIMARCA, DISTRITO DE MOLINOS - JAUJA - JUNIN 

S/. 281,795.00 PESCA 
EN 

EVALUACION 

26 GR 7293 
DESARROLLO DE CAPACIDADES HUMANAS DE LOS 
OPERADORES TURISTICOS PARA MEJORAR EL TURISMO EN LA 
REGION JUNIN 

S/. 290,000.00 
INDUSTRIA, 
COMERCIO 

YSERVICIOS  
VIABLE 

27 GR 16379 

DESARROLLO Y PROMOCION DEL TURISMO Y VIVENCIAL EN 
LAS COMUNIDADEAS CAMPESINAS DE PATALA, ANGASMAYO, 
SAN JUAN DE ONDORES Y COMUNIDADES NATIVAS DE 
PAMAPA MICHI, MARANKIARIA, MRANKIARI BAJA, PANGA EN LA 
REGION JUNIN 

S/. 793,922.00 
INDUSTRIA, 
COMERCIO 

YSERVICIOS  
VIABLE 

28 GR 88289 
FORTALECIMIENTO DEL TURISMO RURAL, DEL CCPP. 
TZANCUVATZIARI-DISTRITO DE SATIPO, PROVINCIA DE 
SATIPO- JUNIN 

S/. 168,256.00 
INDUSTRIA, 
COMERCIO 

YSERVICIOS  
VIABLE 

29 GL 89134 
PUESTA EN VALOR Y PROMOCION DEL TURISMO-SATIPO, 
PROV. SATIPO-JUNIN 

S/. 3,616,777.00 
INDUSTRIA, 
COMERCIO 

YSERVICIOS  
VIABLE 

30 GR 52966 

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR ARTESANIA EN EL DISTRITO 
DE EL TAMBO, ANEXO DE COCHAS CHICO I COCHAS GRANDE, 
HUALHUAS, SAN JERONIMO DE TUNAN Y SAN PEDRO DE 
CAJAS EN LA REGION JUNIN. 

S/. 2,576,360.00 
INDUSTRIA, 
COMERCIO 

YSERVICIOS  
VIABLE 

31 GR 107124 
FORTALECIMIENTO DE LA CONCIENCIA TURISTICA EN 
DISTRITOS DE MAYOR AFLUENCIA TURISTICA DE LA REGION 
JUNIN. 

S/. 298,661.00 
INDUSTRIA, 
COMERCIO 

YSERVICIOS  
VIABLE 

    S/. 22,344,212.00   

 

El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta en que estado se encuentra el proyecto de 
producción de la Rana Gigante. 
El Gerente Regional de Desarrollo Económico, Lic. José Luis Álvarez Ramos, indica que ese proyecto se 
encuentra a cargo de la Dirección Regional de Producción. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, manifiesta que el grado de avance de ese proyecto es de un 80% 
y que al presente se ha solicitado una ampliación de presupuesto para su culminación. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, pregunta cuanto de presupuesto inicial de apertura obtuvo esta 
Gerencia Regional, cuanto se ha gastado al presente, y si se tiene la meta de gastar el 100% del presupuesto 
al 31 de diciembre del presente año. 
El Gerente Regional de Desarrollo Económico, Lic. José Luis Álvarez Ramos, indica que ha heredado un 
avance de 13% de gasto, por lo que se han tomado decisiones de emergencia con tres proyectos como son el 
Instituto del Café, dos proyectos de infraestructura en turismo y el Proyecto del Mármol, asegurando que se 
gastará el 100% del presupuesto asignado. 
El Director Regional de Agricultura, Ing. Wilfredo Cavero Altamirano, indica que se vienen ejecutando trabajos 
desarrollados por la unidad de inversiones ï banco de proyectos. Indicando que la Unidad de Inversiones 
orgánicamente se encuentra dentro de la Oficina de Planificación Agraria de la Dirección Regional de 
Agricultura y cuenta con 3 profesionales: Ing. Zootecnista Victor Pazce Lazo (Responsable de la Unidad de 
Inversiones y de la Unidad Formuladora de Proyectos); Ing.  Zootecnista Jorge Passuni Huayta ï Proyectista; 
y el Ing.  Agrícola  Victor Huerta Ramirez ï Proyectista, manifestando que la Unidad de Inversiones dispone de 
la siguiente implementación: 3 Equipos de computo básicos ï No se cuenta con programas especializados (S-
10; AutoCad;  Map source, Arc gis, etc), 2 GPS básicos, sin software, sin conexiones, El uso de movilidad  
está sujeta a requerimientos y disponibilidad. Señala también que la Unidad de Inversiones viene elaborando 
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 los expedientes técnicos de los proyectos: ñMejoramiento y Manejo de Praderas Naturales Alto Andinas en las 
Cuencas de los Rios Cunas y Canipacoò y ñReforestaci·n de la Micro cuenca del R²o San Fernandoò. La 
OPAR desarrolla a través del personal de la Unidad de Inversiones la coordinación del proyecto de 
Mejoramiento y Manejo de Praderas Naturales Alto Andinas en las Cuencas de los Rios Cunas y Canipaco, 
como nexo entre la DRA y la financiera PL480, además del seguimiento de las acciones del proyecto, de 
manera similar se estuvo llevando la coordinaci·n del proyecto ñReforestaci·n de la micro cuenca del río San 
Fernandoò, por tanto no se cuente con un coordinador designado. Los proyectos en formulación, indica que 
son ñReforestación de la Margen Derecha del Valle Del Mantaro: La unidad de inversiones  elaboró el perfil y 
el estudio de prefactibilidad de dicho proyecto que alcanza  una inversi·n total de S/. 26ô000,317.90 para ser 
ejecutados en 4 años, estando en ambas fases aprobado, Actualmente se esta elaborando el estudio de 
factibilidad, la misma que requiere de estudios muy especializados acorde al nivel de pre inversión 
(factibilidad),  el mismo que se encuentra en un avance del 50% del estudio, para lo cual se está requiriendo 
de un presupuesto de S/. 150,000.00, este proyecto esta a cargo del Ing. Jorge Passuni Huayta y el Ing.  
Victor Pazce Lazo. Programa de Inversiones: Mejoramiento de Sistemas de Riego Tecnificado en la región 
Junín: El cual canalizará todos los pequeños proyectos de mejoramiento de  los sistemas de riego a nivel 
regional, PSI, estando actualmente en fase de elaboración, este proyecto está a cargo del Ing. Víctor Huerta 
Ramírez. Sobre los Proyectos en formulaci·n por la unidad de inversiones: indica el proyecto ñFortalecimiento 
Institucional de la Direcci·n Regional de Agriculturaò que tiene como objetivo el desarrollo institucional y el 
mejoramiento de la plataforma de servicios que presta la Dirección Regional de Agricultura Junín para lograr 
una mayor cobertura en los servicios y un mayor grado de satisfacción de los usuarios. Propondrá la 
modernización y actualización de la infraestructura de la DRAJ, además de la construcción de la Agencia 
Agraria Concepción,  actualización de los equipos de cómputo y redes de comunicación, implementación 
adecuada de las oficinas y logística para los trabajos de campo así como actualización y desarrollo de 
capacidades en los trabajadores con el objeto de mejorar los servicios, el proyecto se encuentra en un 70% de 
avance, faltando únicamente los cálculos y costeos de la infraestructura propuesta para las construcciones por 
especialistas en dicha materia. Asimismo indica que los proyectos registrados por la unidad formuladora de 
proyectos son los siguientes: a) Mejoramiento de sistemas de riego en el distrito de Saño ï Huancayo  SNIP  
76839, b) Mejoramiento del canal de riego Casacancha, en el distrito de Leonor Ordoñez  SNIP 113296, c) 
Construcción del sistema de riego de la Mancomunidad Quebrada Mantaro y Margen derecha de las 
provincias de Jauja y Concepción  SNIP 83344, d) Mejoramiento de  las capacidades para la producción 
sostenible de café orgánico en las microcuencas del distrito de Perené SNIP 112794, e) Mejoramiento de  las 
capacidades para la producción sostenible de café orgánico en las microcuencas del distrito de Vitoc SNIP 
106393, f) Mejoramiento de  las capacidades para la producción sostenible de café orgánico en las 
microcuencas del distrito de San Luis de ShuaroSNIP 107727, g) Construcción del sistema de riego por 
aspersión en el centro poblado Carhuaro distrito de Ondores ï Junín SNIP 96321, y h) Encausamiento y 
defensa ribereña en el río Anashirona, tres sectores, Santa Ana ï distrito de Perene, Chanchamayo SNIP 
62991. i) Micro represa y sistema de irrigación Jatumpampa ï Pucará, Sapallanga, Huancayo Junin SNIP 
108789, j) Mejoramiento del canal e implementación de un sistema de riego presurizado en la C.C. Villa de 
Junín provincia de Junin SNIP 91307. Sobre el Apoyo en la Formulación de Proyectos indicas los siguientes: 
1) Construcción de canal y sistema de Riego presurizado Manchay, Cedruyoc, Huachicna en el distrito de 
Pariahuanca SNIP 112494, 2) Rehabilitación y ampliación del canal de irrigación Sujuychaca ï Ullpaypuquio 
en el distrito de Huamali SNIP  94709, 3) Mejoramiento del Canal de riego Nivel 400 e implementación de un 
sistema de riego presurizado en las pampas de Ullapata y Antapongo Chongos Alto ï Huancayo SNIP 112880, 
4) Fortalecimiento de las capacidades productivas de los pequeños ganaderos de la sub cuenca del río Cunas 
SNIP 78777, y 5) Fortalecimiento integral de los pequeños productores de plátano para el desarrollo de 
negocios sustentables con valor agregado en el distrito de Vitoc ï Chanchamayo, también señala que se 
realizaron otros trabajos por la unidad de inversiones y unidad formuladora de proyectos: Se revisa los 
proyectos presentados por los usuarios (Municipalidades, entidades sectoriales nacionales y regionales, etc), a 
fin de que se cumplan con los requisitos mínimos exigidos por el SNIP, Se registra los proyectos  en el banco 
de Proyectos del SNIP y se remite dichos proyectos a la OPI Regional para su evaluación (observación y/o 
aprobación), Se tramita los proyectos observados por la OPI regional  para que los formuladores levanten sus 
observaciones, Se registra las modificaciones levantadas y se remite a la OPI para su revisión, Se notifica a 
los usuarios cuando sus proyectos han sido declarados viables, participación en la Comisión Técnica Regional 
para el Presupuesto Participativo 2010, Participación  como miembro del Comité Regional de la Mesa de 
Concertación de Lucha contra la Pobreza, participación como miembro de la Red Regional de Cooperación 
Técnica Internacional No Reembolsable, asimismo señala que la Unidad de Inversiones y Unidad Formuladora 
de Proyectos realizaron las coordinaciones para la implementación de los programas de mejoramiento de 
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 riego: a) Programa de Riego Tecnificado  PRT;  29 proyectos por  S/. 5´701,512.00, b) Programa de Riego  
Proyecto PSI Sierra; 41 proyectos por S/:11´748,280.00, en los cuales se logró aprobar 35 proyectos  de  
mejoramiento de canales de riego e implementación de sistemas de riego presurizado por un monto total  de 
S/. 6´699,260.00 las cuales tienen financiamiento del Programa de Emergencias del Gobierno Central.  
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, señala que los problemas que se tienen son los proyectos que 
se vienen ejecutando a través de 03 ingenieros, un agrícola y dos zootecnistas, preguntando porque no se 
cuenta con un ingeniero forestal y con un ingeniero agrónomo, señalando que el zootecnista esta llevando a 
cabo el proyecto forestación de la margen izquierda por un monto de 26 millones, preguntando si esta en la 
capacidad de llevar el proyecto; sobre el ing. Jorge Pasuli, señala que tiene a su cargo los proyectos de 
praderas alto andinas, el Ing. Donald Berrios, esta en el proyecto forestal San Fernando, manifestando que no 
se puede ser Juez y parte, ya que se encuentran laborando en la Oficina de Planificación, asimismo señala 
que en sus manos tiene documentos de la Empresa Consultora de la cual es representante el Ing. Jorge Félix 
Passuni Huayta, que realiza trabajos de consultoría a nivel regional y ha otras regiones, preguntando si es 
factible la formulación de proyectos para otras regiones. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, indica que en Satipo también se produce café, como en Chanchamayo, 
preguntando porque no se considera a Río Negro y Pangoa, en los proyectos de Café. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, pregunta si el perfil del proyecto Construcción del Sistema de 
Riego por Aspersión, del distrito de Ondores se tiene programado para este año; y si se tienen proyecto de 
sistema de riego porque el Distrito de Ondores ha presentado varios proyectos de este tipo. 
El Director Regional de Agricultura, Ing. Wilfredo Cavero Altamirano, indica que no se cuenta con el 
presupuesto correspondiente para la contratación de formuladores, señalando que el Ing. Jorge Félix Passuni 
Huayta, es destacado en Concepción porque no se cuenta con personal experimentado; sobre la 
representación del Ing. Jorge Félix Passuni Huayta a una Empresa Consultora, manifiesta que toda persona 
tiene la libertad de hacer cosas en sus horas libres, indicando que en ningún momento se le ha dado permiso 
para que realice estas actividades extra laborales, sobre la Obra de Reforestación de la Margen Derecha del 
Río Mantaro, refiere que se tiene contemplado también la siembra de Tara, beneficiando ha aproximadamente 
37 comunidades campesinas, sobre la producción del café indica que se viene realizando proyectos referidos 
a la ganadería, cacao, sacha inchi, entro otros, sobre los proyectos solicitados por la Dra. Julia Camavilca, 
indica que debe revisar la documentación que se les hizo llegar a cada uno de los Consejeros Regionales, que 
se hizo llegar al PCM, al Ministerio de Agricultura, y al Gobierno Regional, manifestando que se presentaron 
102 proyectos, señalando que hoy se inicia el programa de mantenimiento e infraestructura de riego en Jauja, 
y que beneficiará igualmente a 27 distritos de la Región. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, solicita Constancia de asistencia del día 12 de noviembre de 
2007, del Ing. Jorge Félix Passuni Huayta, en el que suscribe un acta en representación de la Empresa 
Consultora en la ciudad de Oxapampa. 
El Director Regional de Agricultura, Ing. Wilfredo Cavero Altamirano, indica que justamente su persona asumía 
la Dirección Regional Agraria ese día, indicando que el referido ingeniero es uno de los más productivos, y que 
esta solamente contratado por suplencia temporal con una remuneración de S/. 1 500.00 nuevos soles, por lo 
que se compromete ha hacer llegar la asistencia del Ing. Jorge Félix Passuni Huayta, del día 12 de noviembre 
de 2007. 
CUARTO PUNTO: INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOBRE EL 
GRADO DE AVANCE DE LA CREACIÓN DEL INSTITUTO REGIONAL DEL CAFÉ. (ACUERDO REGIONAL 
Nº 053-2009-GRJ/CR) 
Al respecto el Gerente Regional de Desarrollo Económico, Lic. José Luis Álvarez Ramos, indicia que la Unidad 
Formuladora de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, cuenta con 31 proyectos registrados en el 
banco de proyecto del MEF, y que el presente proyecto contribuye a la mejora de la calidad de vida de los 
productores cafetaleros de la Región Junín, siendo su Ámbito de Acción las Provincias de Chanchamayo, 
Satipo y 14 distritos del departamento de Junín, productores de café, con una INVERSION DE S/. 10 
795,435.45, registrado con código SNIP Nº 68201, manifestando que el presente proyecto cuenta con el Perfil 
Aprobado, mediante Memorandum Nº 166-2008-GRPP/AGIP. Asimismo señala que los Componentes del 
Marco Lógico del Proyecto, son: Implementación de una Institución Técnica Especializada; Implementación de 
equipos especializados para realizar investigación; mayor presencia del Estado en la Capacitación y 
Asistencia Técnica sobre el manejo de plantaciones; desarrollo de cultura coorporativa y clima de confianza; 
Implementación de Información de Línea de base; y mayor Articulación a los mercados; por lo que se va 
conformar la comisión para que el  proceso de selección del Estudio de Factibilidad, y sea realizado por el 
PNUD. 
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Corredor Económico

Selva Central

AMBITO DEL 

PROYECTO

SATIPO

CHANCHAMAYO

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Investigación y Desarrollo de la Tecnología    
Investigación y Desarrollo de la Tecnología    

Servicios Tecnológicos Especializados
Servicios Tecnológicos Especializados

Transferencia de Tecnología
Transferencia de Tecnología

Servicios de Información y Comunicación
Servicios de Información y Comunicación

MEJORAR

LOS NIVELES

DE INGRESOS

Y EMPLEO

PRODUCTIVO

EN FORMA 

SOSTENIBLE DE 

LOS CAFETALEROS

DE LA REGIÒN 

JUNÌN 

MEJORAR

LOS NIVELES

DE INGRESOS

Y EMPLEO

PRODUCTIVO

EN FORMA 

SOSTENIBLE DE 

LOS CAFETALEROS

DE LA REGIÒN 

JUNÌN 

ÅDiagnóstico de Problemas Sanitarios

ÅTratamiento de Semillas

ÅControl de plagas y enfermedades

ÅAnálisis de Suelos, agua y fertilizantes

ÅAnálisis de la Calidad del Café

ÅDiagnóstico de Problemas Sanitarios

ÅTratamiento de Semillas

ÅControl de plagas y enfermedades

ÅAnálisis de Suelos, agua y fertilizantes

ÅAnálisis de la Calidad del Café

ÅCapacitación y Asistencia Técnica, en TP, GE y AC

ÅOrganización de Pasantías e Intercambio de 

Experiencias

ÅDesarrollo de Eventos, seminarios, encuentros, 

organización de ferias y festivales, etc

ÅCapacitación y Asistencia Técnica, en TP, GE y AC

ÅOrganización de Pasantías e Intercambio de 

Experiencias

ÅDesarrollo de Eventos, seminarios, encuentros, 

organización de ferias y festivales, etc

ÅMedición de Predios y Planos Catastrales

ÅCatación y Tostadurìa

ÅElaboración de Planes de Negocios Cafetalero

ÅMedición de Predios y Planos Catastrales

ÅCatación y Tostadurìa

ÅElaboración de Planes de Negocios Cafetalero

ÅInformación de Mercado

ÅAcceso a herramientas de promoción del 

producto  y acceso a nuevos nichos del 

mercado

Å Cabinas de Internet

ÅInformación de Mercado

ÅAcceso a herramientas de promoción del 

producto  y acceso a nuevos nichos del 

mercado

Å Cabinas de Internet

Apoyo a la Comercialización
Apoyo a la Comercialización

ÅControl y Trámite de Exportación

ÅInteligencia del Mercado y Asesoramiento a la 

Comercialización

ÅPromoción y Mercadeo del Café

ÅControl y Trámite de Exportación

ÅInteligencia del Mercado y Asesoramiento a la 

Comercialización

ÅPromoción y Mercadeo del Café

Servicios a la Gestión de Fondos
Servicios a la Gestión de Fondos

ÅServicios de Acceso al Crédito para las 

Familias Cafetaleras

ÅPromoción al Ahorro

ÅServicios de Acceso al Crédito para las 

Familias Cafetaleras

ÅPromoción al Ahorro
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La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, saluda los cambios que viene haciendo a corto plazo el nuevo 
Gerente Regional de Desarrollo Económico, preguntando si ya se tiene saneado el terreno donde se construirá 
el Instituto Regional del Café, porque se decidió suscribir el Convenio con el PNUD, y cuanto es el costo. 
El Gerente Regional de Desarrollo Económico, Lic. José Luis Álvarez Ramos, indica que la Municipalidad 
Distrital de Pichanaki es quien esta donando el terreno saneado, sobre el costo indica que se viene 
negociando aún con el PNUD, respetando los márgenes legales. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, manifiesta que recuerda que el Consejo Regional aprobó la 
Suscripción del Convenio con la FAO, y ahora van hacer un convenio con el PNUD, solicitando que se informe 
sobre estos dos convenios. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que el Consejo Regional aprobó el Convenio con la 
FAO, y ahora se esta proponiendo otro convenio con la PNUD, indicando que tiene la disponibilidad de apoyar 
en el aspecto técnico del proyecto. 


